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ORDEN DE INICIO DEL EXPEDIENTE P.N. s/p por exclusividad 4/2024 HUP 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN  DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SOFWARE 
Y DE LOS EQUIPOS DE DOSIMETRÍA DEL FABRICANTE SUN NUCLEAR 
PERTENECIENTES AL SERVICIO DE ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 
SIN PUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD.

El Director Gerente, en virtud de las competencias delegadas por Resolución 342/2021 de 
13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de 
determinadas competencias en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria  
en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño 
de Salud, Centro de Transfusión y en el Director Gerente del SUMMA-112, apartado primero 
(B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021),  ordena el inicio del Expediente de 
contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SOFWARE Y DE LOS EQUIPOS DE 
DOSIMETRÍA DEL FABRICANTE SUN NUCLEAR PERTENECIENTES AL SERVICIO DE 
ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, de 
acuerdo con la propuesta formulada al Servicio de Logística por el Servicio de Radiofísica y 
Protección Radiológica, con la finalidad de cubrir la necesidad descrita en el objeto de la presente 
contratación. 

Se utiliza como forma de adjudicación el Procedimiento Negociado sin publicidad por 
exclusividad, de conformidad con lo establecido en el artículo 166.1 y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),  BOE 272 de 9 de noviembre de 
2017, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal. Se ha considerado la 
idoneidad de este procedimiento una vez visto  el certificado emitido por el representante de la 
firma SUN NUCLEAR CORP., fabricante de los equipos, en el que expresa que:. DISTRIBUCIÓN 
DE TECNLOGÍAS AVANZADAS, S.L.. (CIF: B86416252), es el único distribuidor exclusivo para el 
territorio de España de los equipos y software SUN NUCLEAR, así como el informe del Servicio de 
Radiofísica y Protección Radiológica del Hospital Universitario de La Princesa, donde propone la 
utilización del procedimiento negociado por exclusividad, ya que DISTRIBUCIÓN DE 
TECNLOGÍAS AVANZADAS, S.L.. (CIF: B86416252), es la “única empresa autorizada para el 
mantenimiento de este software en España”. 

El objeto del contrato del procedimiento de contratación no se encuentra dividido en lotes 
por cuanto que La naturaleza del contrato no lo permite, puesto que el objeto de este contrato 
ha de ser llevado a cabo por la única empresa autorizada por el fabricante del software (no 
existiendo competencia por razones técnicas y protección de derechos exclusivos, incluido los 
derechos de propiedad intelectual e industrial). 
. 

En la presente contratación se adquirirán compromisos de gastos que se extienden a más de un 
ejercicio, al encontrarse en el supuesto indicado en el artículo 55.2.b) de la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid (contrato administrativo). 
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Ref: 07/336500.9/24

Este documento se ha obtenido directamente del original que
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original.
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Justificación de los criterios de solvencia.   

Acreditación de la solvencia económica y financiera:  
 Artículo 87 de la LCSP, apartado/s: 1 a) y c)  
Acreditación de la solvencia técnica.
 Artículo 90 de la LCSP, apartado: 1.a)    

La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza misma de las 
prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de garantizar que el adjudicatario 
dispone de los medios y cualificación adecuados para llevar a término la ejecución del contrato y 
ello, respetando el principio de concurrencia y no discriminación por cuanto dichos criterios están 
vinculados al objeto del contrato y son proporcionales al mismo.  

Justificación de los criterios de valoración de las ofertas y adjudicación del contrato.   

Atendiendo al contenido del artículo 168.a)2º de la LCSP se establecen los criterios de valoración 
de las ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato. Al tratarse de un 
procedimiento negociado por razones de exclusividad por razones técnicas o por protección de 
derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial, no se fijan 
criterios de adjudicación, sino mejoras en el precio y mejoras técnicas. 

Condiciones Especiales de Ejecución:  

Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como condiciones especiales de 
ejecución: 

 Como criterios sociales 
 Como criterios ambientales 
 Como criterios de innovación 

Según indica el artículo 202 de la LCSP, las condiciones especiales de ejecución del presente 
procedimiento se solicitarán para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo de Economía sostenible, así como para la mejora de los valores medioambientales y una 
gestión racional de los recursos naturales. 

El adjudicatario, deberá acreditar el cumplimiento de las siguientes condiciones: 

- Promover el empleo de productos alternativos, materiales y métodos menos agresivos 
para el medio ambiente, con menores características de toxicidad, a fin de reducir la 
producción de residuos peligrosos. 

- Minimizar el uso de envases y embalajes que generan residuos, optando por aquéllos que 
puedan ser reciclables, retornables y reutilizables. 

- Deberá someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección 
de datos, con el carácter de obligación contractual esencial, a los efectos de lo previsto en 
el artículo 211.1.f). 

Deberá acreditar el cumplimiento de estas condiciones especiales durante la ejecución de los 
contratos, y a petición del órgano de contratación, esta acreditación podrá efectuarse bien 
mediante “etiquetas”, en los términos expresados en el artículo 127 de la LCSP, se entenderá por 
etiqueta cualquier documento, certificado o acreditación. 
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Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): (175.200,00 euros). 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: importe de licitación del contrato, IVA 
excluido. 

La referencia de este Expediente es la siguiente: 

P.N. S/P por exclusividad 4/2024 HUP (art. 168.a) 2º), SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL 
SOFWARE Y DE LOS EQUIPOS DE DOSIMETRÍA DEL FABRICANTE SUN NUCLEAR 
PERTENECIENTES AL SERVICIO DE ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA……211.992,00 € IVA incluido (Base imponible: 
175.200,00 €; IVA: 36.792,00 €). 
Aplicación presupuestaria: 312A 21600 
Plazo de ejecución: 48 meses 
  

Anualidades Importes
2024 35.332,00 €, IVA incluido
2025 52.998,00 €, IVA incluido
2026 52.998,00 €, IVA incluido
2027 52.998,00 €, IVA incluido
2028 17.666,00 €, IVA incluido
TOTAL 211.992,00 €, IVA incluido

Madrid, a fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

JOSÉ JULIÁN DÍAZ MELGUIZO La
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